
 

 
 

SOLICITUD OFERTA SEGUNDA LICITACIÓN

CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO P.A. SUM 20/2022

SUMINISTRO DE GASES MEDICINALES LIQUIDOS PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR (2 LOTES)
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SOLICITUD DE OFERTA PARA EL CONTRATO BASADO DENTRO DEL 
ACUERDO MARCO PA SUM 20/2022 PARA EL SUMINISTRO DE GASES 
MEDICINALES LÍQUIDOS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR (2 LOTES).

1. ANTECEDENTES:

Mediante Resolución nº 114/2023 del Viceconsejero de Gestión Económica General del 
Servicio Madrileño de Salud, se adjudicó el AM PA SUM 20/2022 el día 22 de febrero de 
2023. Según establece el apartado 3 del Capítulo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rigen el citado Acuerdo Marco, el Hospital Universitario Infanta Leonor y 
Hospital Virgen de la Torre, centro adscrito al mismo, adquirirá los bienes a través de una 
nueva licitación en base a lo dispuesto en los artículos 221.4 y 221.5 de la Ley 9/2017, de 9 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

2. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del presente contrato basado es la adquisiciónde gases medicinales, oxígeno y 
nitrógeno líquido, para la reposición de los tanques de gases del Hospital Universitario 
Infanta Leonor y Hospital Virgen de la Torre, centro adscrito al mismo, con la finalidad de 
continuar proporcionando la cobertura asistencial necesaria para los pacientes de ambos 
centros.

3. TERMINOS DEL CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO

Los adjudicatarios del Acuerdo Marco que estén en condiciones de realizar la prestación 
objeto del presente contrato basado, deberán presentar oferta en la licitación, previa 
invitación por el Hospital Universitario Infanta Leonor para la adjudicación del contrato 
derivado, para ello, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 221.6 de la LCSP.

La renuncia injustificada a presentar oferta, constituirá causa de resolución del contrato 
formalizado en el acuerdo marco.

Las ofertas se presentarán por medios electrónicos y su contenido será confidencial hasta el 
momento fijado para su apertura. La presentación de  proposiciones y documentos se 
realizará a través de la plataforma electrónica de contratación pública, en la siguiente 
dirección electrónica, en la aplicación Licit@ dentro de la plataforma: https://contratos-
publicos.comunidad.madrid.
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El plazo de presentación de ofertas será de 10 días naturales desdela recepción de la 
invitación. (Cláusula 38 PCAP AM 20/2022)

Las características de los productos, los precios máximos de los mismos y los plazos de 
entrega serán los adjudicados en el Acuerdo Marco.

4. RELACIÓN DE BIENES/ ARTÍCULOS.

A continuación,se detallan los artículos a adquirir, el tramo en los que se encuadran, según 
consumo anual, y el número de m3 estimados que se precisa adquirir para un periodo de dos 
años:

NEXUS Lote / Denominación Nº Orden /Tramo
Estimación 

consumo (m3/kg) 2 
años 

376525002CRFJ47 1. Oxígeno Líquido (m3)
1.3. De 400.000 a

899.999 m3
1.300.000

116048 2.Nitrógeno Líquido (m3) 2.1. > 200.000 m3 600.000

CPV: 24111500-0 Gases Medicinales

5. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

El contrato se adjudicará por los precios unitarios de losbienes o productos objeto del mismo. 
Este presupuesto se ha establecido teniendo en cuenta los importes unitarios fijados para los 
productos objeto del contrato y el número estimado de unidades asuministrar, sin que éste 
quede definido con exactitud por estar subordinado a lasnecesidades de la Administración.

Lote / 
Denominación

Nº Orden 
/Tramo

Estimación 
consumo 
(m3/kg) 2 
años (A)

Precio 
unitario 

(m3/kg) 2 
años sin IVA 

(B)

Base 
Imponible 

(AxB)

Importe 
4% IVA

Importe 
Total

1. Oxígeno 
Líquido (m3)

1.3. De 
400.000 a 
899.999 m3

1.300.000 0,63 819.000,00 32.760,00 851.760,00

2.Nitrógeno 
Líquido (m3)

2.1. > 200.000 
m3

600.000 0,64 384.000,00 15.360,00 399.360,00

1.203.000,00 48.120,00 1.251.120,00
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Aplicación presupuestaria y distribución anual de importes totales:

PROGRAMA CLASIFICACIÓN 
ECONÓMICA ANUALIDAD TOTAL

312A 27105

2024 (11 m) 390.390,00€

2025 (12 m) 425.880,00€

2026 (1 m) 35.490,00€

851.760,00€

312A 27004
2024 (11 m) 183.040,00€
2025 (12 m) 199.680,00€
2026 (1 m) 16.640,00€

399.360,00€
1.251.120,00€

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 2.045.100,00
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Importe de licitación, más 
prorrogas, más modificaciones sin impuestos:

Presupuesto de licitación S/IVA 1.203.000,00
Importe prórrogas (S/IVA) 601.500,00

Importe modificaciones del contrato inicial (S/IVA) 20 % 240.600,00

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS Y SU PONDERACIÓN.

A. Criterio Precio Hasta 70 puntos

Precio: La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica 
de los licitadores de acuerdo con la siguiente fórmula:

P = 70 x ((A-B) / (A-C)) ^ (1/6) 

Siendo: 
P = puntuación otorgada al licitador 
A = precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja
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La documentación relativa a este criterio (apartado 6. A) deberá incluirse 
inexcusablemente en el Sobre 2 conforme al modelo de ANEXO I incluido en la 
presenta solicitud. Esta documentación deberá llevar, obligatoriamente, firma 
electrónica.

B. Criterios cualitativos Hasta 30 puntos

1.- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: Hasta 15
puntos

1.1.-Plan de Contingencia para garantizar el suministro: Hasta 15 puntos

Capacidad de producción y de transporte: Se valorarán estas capacidades de las 
empresas adjudicatarias en función de la variable tiempo.

Durante los días más críticos de lapandemia Covid19, abril 2020, este hospital   llegó 
a consumir 112.107 m3 de oxígeno medicinal, siendo la media mensual de los 12 
meses anteriores de 49.429 m3. En prevención de una circunstancia similar,y con el 
fin de garantizar el suministro, este hospital considera oportuno valorar un plan de 
contingencia y puntuar las ofertas con hasta 15 puntos, estableciéndose para valorar 
este criteriouna fórmula en función del tiempo de respuesta en horas, con un decimal, 
desde el centro de producción o almacenamiento, propiedad del licitador, más 
próximo a este Hospital, en el que se alcance una capacidad productiva o de 
almacenamiento, igual o superior a 10 veces el consumo nominal estimado para este 
Hospital en estalicitación.

A efectos del cálculo de la capacidad productiva de oxígeno y nitrógeno líquidos se 
computarán las plantas de separación de aireo almacenamiento, situadas en territorio
nacional, en las que el licitador pueda acreditar la titularidad sobre una parte o sobre 
la totalidad de la producción actual del centro, y en estado operativo en el momento 
de presentación de la oferta.

Se acreditará la titularidad sobre las plantas deseparación de aireo almacenamiento,
mediante declaración en documentos oficiales de la capacidad productiva, donde se 
haga constar la dirección exacta del establecimiento al que se hace referencia. La 
distancia de planta a hospital será la proporcionada por un dispositivo/navegador 
convencional en base a ruta por carreteras convencionales.
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Donde:
P= Puntuación otorgada al licitador
PO,puntuación máxima del criterio a valorar.

Hi, Horas de respuesta de la oferta a i-esima a valorar, calculadas con 
[Hi–D/80], donde: 

 D es la distancia por carretera convencional entre centros expresada 
en Kilómetros

 80 km/h es la velocidad media de transporte de mercancías por 
carretera.

Hb,Horas de respuesta más bajas de entre todas las ofertadas.
Ha, Horas de respuesta más altas entre todas las ofertas.

La documentación relativa a este criterio (apartado 6. B. 1) deberá incluirse 
inexcusablemente en el Sobre 2. Esta documentación deberá llevar, obligatoriamente, 
firma electrónica.

2.-Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: Hasta 15 puntos

2.1 Sistemas de monitorización y trazabilidad. Hasta 5 puntos

En este aspecto se tendrán en cuenta los procedimientos para establecer la 
trazabilidad de los distintos productos objetos del contrato, control de calidad, 
auditorías, tecnologías asociadas, contingencias, etc.

Estos criterios de evaluaran atendiendo a niveles escalonados de valoración 
comparativos entre todas las ofertas, dando el 100% del valor del criterio a la mejor 
0% a la peor, con los siguientes umbrales:

(E) Excelente 100%: La oferta cumple con las características técnicas de 
prestación del servicio y presenta mejoras que aportan valor y sobresale del resto 
de las ofertas.
(B) Bueno 75%: La oferta cumple con las características técnicas de prestación 
del servicio y presenta mejoras.
(A) Aceptable 50%: La oferta cumple con las características técnicas de 
prestación del servicio y se encuentra en la media de las ofertas presentadas.
(D) Deficiente 25%: La oferta cumple parcialmente con las características 
técnicas de prestación del servicio y/o presenta algunas carencias.

Ref: 57/879138.9/23



 

 
 

(I) Insuficiente / no presenta 0%: La oferta presenta carencias importantes 
sobre las características técnicas de prestación del servicio, no aporta ningún 
valor añadido o no presenta información suficiente para su valoración.

2.2 Sistema de control. Hasta 10 puntos

En este aspecto se tendrán en cuenta tecnologías asociadas para la consecución 
de este objetivo tanto a nivel local como global, recursos a disposición para este 
objetivo, contingencias, etc.

Estos criterios de evaluaran atendiendo a niveles escalonados de valoración 
comparativos entre todas las ofertas, dando el 100% del valor del criterio a la 
mejor 0% a la peor, con los siguientes umbrales:

(E) Excelente 100%: La oferta cumple con las características técnicas de 
prestación del servicio y presenta mejoras que aportan valor y sobresale del resto 
de las ofertas.
(B) Bueno 75%:La oferta cumple con las características técnicas de prestación 
del servicio y presenta mejoras.
(A) Aceptable 50%: La oferta cumple con las características técnicas de 
prestación del servicio y se encuentra en la media de las ofertas presentadas.
(D) Deficiente 25%: La oferta cumple parcialmente con las características 
técnicas de prestación del servicio y/o presenta algunas carencias.
(I) Insuficiente / no presenta 0%: La oferta presenta carencias importantes 
sobre las características técnicas de prestación del servicio, no aporta ningún 
valor añadido o no presenta información suficiente para su valoración.

La documentación relativa a este criterio (apartado 6. B. 2) deberá incluirse 
inexcusablemente en el Sobre 1 conforme Esta documentación deberá llevar, 
obligatoriamente, firma electrónica.

Apreciación de valores anormales

De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de 
apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
inclusión de valores anormales, el criterio precio, siendo los límites para apreciar que se dan en 
aquélla dicha circunstancia, los siguientes: 

Se considerará valor anormal o desproporcionado la baja de toda proposición cuyo porcentaje 
exceda en 20 unidades porcentuales, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de 
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baja de todas las proposiciones presentadas y admitidas, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 149.2 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

En caso de empate de ofertas, si unavez aplicados los criterios de adjudicación y las previsiones 
contenidas en la cláusula 18 de este pliego para dirimir empates persistiese el mismo, tendrá 
preferencia la proposición con menor precio realizada y, si persistiese la igualdad, se decidirá 
lapropuesta de adjudicación mediante sorteo.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN RELACIÓN A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN:
7.a) SOBRE Nº1: DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR: 
Se presentará toda la documentación que el licitador considere oportuna (auditorias, controles 
de calidad, procedimientos estandarizados, etc…), a efectos de valorar los citados criterios.

Este sobre no podrá contener documentación o información relativa a la oferta económica ni a 
la oferta técnica relativa a los criterios de adjudicaciónvalorables de forma automática por 
aplicación de fórmulas.

7.b) SOBRE Nº2: PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 
LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS:
- Modelo correspondiente a la proposición económica
- Ubicación de la planta de producción o almacenamiento, propiedad del licitador, más 
próximo a este Hospital, en el que se alcance una capacidad productiva o de 
almacenamiento, igual o superior a 10 veces el consumo nominal estimado para este 
Hospital en esta licitación.

- Se acreditará la titularidad sobre las plantas de separación de aire o almacenamiento, 
mediante declaración en documentos oficiales de la capacidad productiva, donde se 
haga constar la dirección exacta del establecimiento al que se hace referencia.

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN CASTELLANO o traducida 
al castellano.

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Plazo de ejecución total: El plazo de ejecución será de 24 meses.
Plazo de ejecución parcial: SÍ. Lasrecepciones parciales no darán derecho al contratista para 
solicitar la cancelación de la parte proporcional de la garantía definitiva.

Ref: 57/879138.9/23



 

 
 

- En relación a los plazos de entrega, estos no podrán ser superiores a los ofertados por 
los adjudicatarios de este Acuerdo Marco y, en cualquier caso, se materializaran en 
cualquier día de la semana,incluso sábados, domingos y festivos.

Prórroga: SI. Se prevé la posibilidad de prorrogar el contrato por periodos que el Hospital 
estime conveniente, hasta una duración máxima del total de las prórrogas de 12 meses.

La prórroga, tendrá que ser expresa y comunicarse al contratista con un preaviso mínimo de 
dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato o de la prórroga en 
curso, siendo entonces obligatoria para el contratista.

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 36 meses.

9. LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

La entrega del suministro se efectuará en los tanques de gases medicinales ubicados en el 
Hospital Universitario Infanta Leonor y en el Hospital Virgen de la Torre.

10.GARANTÍA DEFINITIVA.
En consonancia con lo estipulado en el art. 107.1, de la LCSP, y el apartado 7, cláusula 1, 
Capítulo I del pliego de cláusulas administrativas que rige el acuerdo marco, se exige la 
constitución de garantía definitiva que consistirá en el 5 por 100 del importe de adjudicación, 
I.V.A. excluido, de cada uno de los contratos basados que se adjudiquen.

La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el licitador en el plazo de 10 días hábiles,
contados desde el envío de la comunicación por la Administración. En todo caso, la garantía
definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 de la LCSP.

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio 
delmismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en 
que se notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida 
proporción con el precio del contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado 
desde la fecha en que se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario 
deberá reponer o ampliar la garantía en lacuantía que corresponda, incurriendo, en caso 
contrario, en causa deresolución.

11. MODIFICACIONES DEL CONTRATO BASADO.

Condiciones en que podrá efectuarse: incremento o decremento de la actividad asistencial no 
prevista.
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Alcance de las modificaciones: hasta un +/- 20% de la B.I. del importe del contrato.
Porcentaje del precio del contrato al que como máximo pueda afectar: hasta un +/- 20% de 
la B.I. del importe del contrato.
Procedimiento para la modificación: conforme a lo dispuesto en los artículos 191, 203 y 204 
de la LCSP.

12. SUBCONTRATACIÓN.

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: Procede subcontratación, si bien la
fabricación del medicamento no es susceptible de subcontratación.
 
Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: Si 

11. FORMA DE PAGO DEL PRECIO

Se realizarán pagos parciales, previa conformidad, por el importe de las entregas realizadas, 
mediante presentación de la correspondiente factura, en la que figurará, como requisito 
imprescindible, el número de expediente.

12. EMPRESAS A INVITAR.

Para promover la mayor concurrencia posible, a fin de obtener la mejor oferta, se propone la 
invitación a todas las empresas adjudicatarias de ambos lotes:

NOMBRE NIF
LINDE GAS ESPAÑA, S.L. A08007262

MESSER IBERICA DE GASES, S.A. A08255317

NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. B28062339
SDAD. ESPAÑOLA DE CARBUROS METALICOS, 
S.A.

A08015646

AIR LIQUIDE HEALTHCARE ESPAÑA, S.L. B84745801

13.REVISIÓN DE PRECIOS: NO

14. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CONTRATO.
Las especificaciones técnicas que regiránen la contratación del suministro de gases medicinales 
(oxígeno líquido y nitrógeno líquido) del contrato basado en el Acuerdo Marco P.A. SUM 
20/2022 son las que se establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del mismo. 
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15. NORMATIVA
Las empresas que liciten al presente contrato basado deberán cumplir cualquier normativa que 
le sea de aplicación al suministro correspondiente a los gases medicinales líquidos, o la que 
legalmente la sustituya en un futuro. 

A continuación, hacemos una relación de la normativa que deben de cumplir las empresas 
licitadoras, como mínimo y entre otras:

REAL DECRETO 1416/1994, de 25 de junio, por el que se regula la publicidad Madrid, de los 
medicamentos de uso humano.

REAL DECRETO 1800/2003, de 26 de diciembre, por el que se regulan los gases medicinales.

LEY 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios.

REAL DECRETO 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento de 
autorización, registro y condiciones de dispensación de los medicamentos de uso humano 
fabricados industrialmente.

REAL DECRETO 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias y, específicamente, la ITC EP-
4 sobre depósitos criogénicos, ITC EP-5 sobre botellas de equipos respiratorios autónomos e 
ITC EP-6 sobre recipientes a presión transportables.

REGLAMENTO (CE) 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROEPO Y DEL CONSEJO, de 
16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) 1907/2006.

REAL DECRETO 824/2010, de 25 de junio, por el que se regulan los laboratorios 
farmacéuticos, los fabricantes de principios activos de uso farmacéutico y el comercio exterior 
de medicamentos y medicamentos en investigación. Modificado por la final primera del Real 
Decreto 782/2013, de 11 de octubre, sobre distribución de medicamentos de uso humano.

REAL DECRETO 1091/2010, de 3 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1345/2007, de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento de autorización, registro y 
condiciones de dispensaciónde los medicamentos de uso humano fabricados industrialmente.
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REAL DECRETO 577/2013, de 26 de julio, por el que se regula la farmacovigilancia de 
medicamentos de uso humano.

REAL DECRETO 782/2013, de 11 de octubre, sobre distribución demedicamentos de uso
humano.

Madrid, a día de la fecha
La Directora Gerente
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